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Normativa básica reguladora  
 

 Ley 19/2007, de 11 de julio,  contra la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte (BOE núm. 166, de 12 de julio). 

 Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero), en su redacción dada por 
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de 
agosto (BOE núm. 186, de 5 de agosto) y por la Ley 10/1999, de 21 de 
abril (BOE núm. 96, de 22 de abril). 

 Real Decreto 75/1992, de 31 de enero, sobre la Comisión Nacional 
contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos (BOE núm. 37, de 12 
de febrero). 

 Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos 
deportivos (BOE núm. 146, de 19 de junio), modificado por el Real 
Decreto 1247/1998, de 19 de junio (BOE núm. 152, de 26 de junio). 

 Orden de 31 de Julio de 1997, por la que se regula el funcionamiento del 
Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la 
seguridad pública en materia de espectáculos deportivos (BOE núm. 
214, de 6 de septiembre). 

 Orden de 22 de diciembre de 1998, por la que se regulan las Unidades 
de Control Organizativo para la prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos (BOE núm. 309, de 26 de diciembre). 
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http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/le/le19_2007.html
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/lo/lo01-1992.html
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/rd/rd75-1992.html
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/rd/rd769-1993.html
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/or/or31071997.html
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/or/or22121998.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/normativa.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/responsabilidad_organizadores.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/obligaciones_espectadores.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/infracciones.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/sanciones.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/fuerzasseguridad.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/unidadcontrol.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/coordinacion_seguridad.html
http://www.mir.es/SGACAVT/juegosyespec/espectaculos/deportes/registro.html
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Responsabilidades y obligaciones de los 
organizadores  
 

MEDIDAS PARA EVITAR ACTOS VIOLENTOS, RACISTAS, XENÓFOBOS O 
INTOLERANTES   

 Con carácter general, las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos deberán adoptar medidas adecuadas para 
evitar la realización de las conductas violentas o que inciten a la 
violencia y de actos racistas, xenófobos o intolerantes, así como para 
garantizar el cumplimiento por parte de los espectadores de las 
condiciones establecedidas de acceso y permanencia en el recinto.  

 Corresponde, en particular, a las personas organizadoras de 
competiciones y espectáculos deportivos:  

  
o Adoptar las medidas de seguridad establecidas en la legislación 

vigente.  
o Velar por el respeto de las obligaciones de los espectadores de 

acceso y permanencia en el recinto, mediante los oportunos 
instrumentos de control.  

o Adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de las 
actuaciones prohibidas, cuando las medidas de seguridad y 
control no hayan logrado evitar o impedir la realización de tales 
conductas.  

o Prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas 
para la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y de aquellos actos que atenten contra 
los derechos, libertades y valores de la Constitución, poniendo a 
disposición del Coordinador de Seguridad los elementos 
materiales y humanos necesarios y adoptando las medidas de 
prevención y control establecidas en la legislación vigente.  

o Facilitar a la autoridad gubernativa y en especial al Coordinador 
de Seguridad toda la información disponible sobre los grupos de 
seguidores, en cuanto se refiere a composición, organización, 
comportamiento y evolución, así como los planes de 
desplazamiento de estos grupos, agencias de viaje que utilicen, 
medios de transporte, localidades vendidas y espacios 
reservados en el recinto deportivo.  

o Dotar a las instalaciones deportivas donde se celebren 
espectáculos de un sistema eficaz de comunicación con el 
público, y usarlo eficientemente.  
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o Colaborar activamente en la localización e identificación de los 

infractores y autores de las conductas prohibidas por la ley.  
o No proporcionar ni facilitar a las personas o grupos de seguidores 

que hayan incurrido en conductas violentas, racistas, xenófobas o 
intolerantes, medios de transporte, locales, subvenciones, 
entradas gratuitas, descuentos, publicidad o difusión o cualquier 
otro tipo de promoción o apoyo de sus actividades.  

o Cualquier otra obligación que se determine reglamentariamente 
con los mismos objetivos anteriores, y en particular garantizar que 
los espectáculos que organicen no sean utilizados para difundir o 
transmitir mensajes o simbología que, pese a ser ajenas al 
deporte, puedan incidir, negativamente, en el desarrollo de las 
competiciones.  

 Las causas de prohibición de acceso a los recintos deportivos se 
incorporarán a las disposiciones reglamentarias de todas las entidades 
deportivas y se harán constar también, de forma visible, en las taquillas 
y en los lugares de acceso al recinto.  
Asimismo las citadas disposiciones establecerán expresamente la 
posibilidad de privar de los abonos vigentes y de la inhabilitación para 
obtenerlos durante el tiempo que se determine reglamentariamente a las 
personas que sean sancionadas con carácter firme por conductas 
violentas, racistas, xenófobas o intolerantes.  

 

CONSUMO Y VENTA DE  BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE OTRO TIPO DE 
PRODUCTOS  

 Queda prohibida en las instalaciones en las que se celebren 
competiciones deportivas la introducción, venta y consumo de toda clase 
de bebidas alcohólicas y de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas.  

 Los envases de las bebidas que se expendan o introduzcan en las 
instalaciones en que se celebren espectáculos deportivos deberán reunir 
las condiciones de rigidez y capacidad que reglamentariamente se 
establezca, oída la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.  

 En las instalaciones donde se celebren competiciones deportivas queda 
prohibida la venta de productos que, en el caso de ser arrojados, puedan 
producir daños a los participantes en la competición o a los 
espectadores por su peso, tamaño, envase o demás características.  
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RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS ORGANIZADORAS DE 
PRUEBAS O ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS  

 Las personas físicas o jurídicas que organicen cualquier prueba, 
competición o espectáculo deportivo o los acontecimientos que 
constituyan o formen parte de dichas competiciones serán, patrimonial y 
administrativamente, responsables de los daños y desórdenes que 
pudieran producirse por su falta de diligencia o prevención o cuando no 
hubieran adoptado las medidas de prevención establecidas en la ley, 
todo ello de conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios 
Internacionales contra la violencia en el deporte ratificados por España.  

 Cuando varias personas o entidades sean consideradas organizadores, 
todas ellas responderán de forma solidaria del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la ley.  

 Esta responsabilidad es independiente de la que pudieran haber 
incurrido en el ámbito penal o en el disciplinario deportivo como 
consecuencia de su comportamiento en la propia competición.  

Obligaciones de los espectadores  
 
CONDICIONES DE ACCESO AL RECINTO  

 Queda prohibido:  

a) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que 
pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos 
o, en general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos. 

b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales 
con mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo 
de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o 
étnico, su religión o convicciones, su discapacidad, edad, sexo o la orientación 
sexual. 

c) Incurrir en las conductas descritas como violentas, racistas, xenófobas o 
intolerantes según la legislación vigente. 

d) Acceder al recinto deportivo bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

e) Acceder al recinto sin título válido de ingreso en el mismo. 

f) Cualquier otra conducta que, reglamentariamente, se determine, siempre que 
pueda contribuir a fomentar conductas violentas, racistas, xenófobas o 
intolerantes. 
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 Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y 

espectáculos deportivos, quedan obligadas a someterse a los controles 
pertinentes para la verificación de las condiciones referidas en el 
apartado anterior, y en particular:  

a) Ser grabados mediante circuitos cerrados de televisión en los aledaños del 
recinto deportivo, en sus accesos y en el interior de los mismos. 

b) Someterse a registros personales dirigidos a verificar las obligaciones 
contenidas en los puntos a) y b) del apartado anterior. 

 Será impedida la entrada a toda persona que incurra en cualquiera de 
las conductas señaladas en el apartado anterior, en tanto no deponga su 
actitud o esté incursa en alguno de los motivos de exclusión.  

CONDICIONES DE PERMANENCIA EN EL RECINTO  

 Es condición de permanencia de las personas espectadoras en el 
recinto deportivo, en las celebraciones deportivas, el no practicar actos 
violentos, racistas, xenófobos o intolerantes, o que inciten a ellos y, en 
particular:  

a) No agredir ni alterar el orden público. 

b) No entonar cánticos, sonidos o consignas racistas o xenófobos, de carácter 
intolerante, o que inciten a la violencia o al terrorismo o supongan cualquier 
otra violación constitucional. 

c) No exhibir pancartas, banderas, símbolos u otras señales que inciten a la 
violencia o al terrorismo o que incluyan mensajes de carácter racista, xenófobo 
o intolerante. 

d) No lanzar ninguna clase de objetos. 

e) No irrumpir sin autorización en los terrenos de juego. 

f) No tener, activar o lanzar, en las instalaciones o recintos en las que se 
celebren o desarrollen espectáculos deportivos, cualquier clase de armas o de 
objetos que pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, 
petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos. 

g) Observar las condiciones de seguridad oportunamente previstas y las que 
reglamentariamente se determinen. 

 Asimismo, son condiciones de permanencia de las personas 
espectadoras:  
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a) No consumir bebidas alcohólicas, ni drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas. 

b) Ocupar las localidades de la clase y lugar que correspondan al título de 
acceso al recinto de que dispongan, así como mostrar dicho título a 
requerimiento de los cuerpos y fuerzas de seguridad y de cualquier empleado o 
colaborador del organizador. 

c) Cumplir los reglamentos internos del recinto deportivo. 

 El incumplimiento de las obligaciones descritas en los apartados 
anteriores implicará la expulsión inmediata del recinto deportivo por 
parte de las fuerzas de seguridad, sin perjuicio de la posterior imposición 
de las sanciones eventualmente aplicables.  

 Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y 
espectáculos deportivos vendrán obligados a desalojar pacíficamente el 
recinto deportivo y abandonar sus aledaños cuando sean requeridos 
para ello por razones de seguridad o por incumplimiento de las 
condiciones de permanencia referidas anteriormente.  

 
 
 
 
 

 
Infracciones  
 

INFRACCIONES DE LAS PERSONAS ORGANIZADORAS DE 
COMPETICIONES Y ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS  

 Son infracciones muy graves:  

a) El incumplimiento de las normas o instrucciones que regulan la celebración 
de las competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su 
normal desarrollo y produzca importantes perjuicios para quienes participen en 
ellos o para el público asistente. 

b) El incumplimiento de las medidas de seguridad aplicables y que supongan 
un grave riesgo para los asistentes a los recintos deportivos. 

c) La desobediencia reiterada de las órdenes o disposiciones de las 
autoridades gubernativas acerca de las condiciones de la celebración de tales 
espectáculos sobre cuestiones que afecten a su normal y adecuado desarrollo. 



                 

                Ayuntamiento de Jerez 

                Protección Civil 
 

Normativa Básica Reguladora 7 
 

 
d) La alteración, sin cumplir los trámites pertinentes, del aforo del recinto 
deportivo. 

e) La falta de previsión o negligencia en la corrección de los defectos o 
anomalías detectadas que supongan un grave peligro para la seguridad de los 
recintos deportivos y, específicamente, en los circuitos cerrados de televisión. 

f) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de los 
espectáculos deportivos que permita que se produzcan comportamientos 
violentos, racistas, xenófobos e intolerantes, bien por parte del público o entre 
el público y los participantes en el acontecimiento deportivo, cuando concurra 
alguna de las circunstancias de perjuicio, riesgo o peligro previstas en las letras 
a), b) y e) o cuando tales comportamientos revistan la trascendencia o los 
efectos contemplados en las letras c) y g) del presente apartado. 

g) La organización, participación activa o la incentivación y promoción de la 
realización de actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes de especial 
trascendencia por sus efectos para la actividad deportiva, la competición o para 
las personas que asisten o participan en la misma. 

h) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, 
racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte. 

i) La realización de cualquier conducta violenta o que incite a la violencia o de 
actos racistas, xenófobos o intolerantes, cuando concurra alguna de las 
circunstancias de perjuicio, riesgo o peligro previstas en las letras a), b) y e) o 
cuando revista la trascendencia o efectos contemplados en las letras c) y g) del 
presente apartado. 

j) El incumplimiento de las obligaciones previstas para clubes y personas 
responsables de la organización de espectáculos deportivos de privar de la 
condición de socio, asociado o abonado a las personas que sean sancionadas 
con la prohibición de acceso a recintos deportivos. 

 Son infracciones graves:  

a) Toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las medidas de 
seguridad y de las normas que disciplinan la celebración de los espectáculos 
deportivos y no constituya infracción muy grave con arreglo a las letras a), b), 
e), f) y g) del apartado anterior. 

b) La realización de las conductas violentas o que inciten a la violencia o de 
actos racistas, xenófobos o intolerantes que no sean consideradas infracciones 
muy graves de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 

c) La desobediencia de las órdenes o disposiciones de las autoridades 
gubernativas acerca de las condiciones de la celebración de tales espectáculos 
sobre cuestiones que afecten a su normal y adecuado desarrollo. 
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d) La gestión deficiente del libro de registro de seguidores o su inexistencia. 

e) El apoyo a actividades de peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de 
aficionados que incumplan lo estipulado en la ley. 

 Son infracciones leves de las personas organizadoras de 
competiciones y espectáculos deportivos toda acción u omisión que 
suponga el incumplimiento de las previsiones impuestas en la ley que no 
merezca calificarse como grave o muy grave con arreglo a los apartados 
anteriores, así como las conductas que infrinjan otras obligaciones 
legalmente establecidas en materia de seguridad de los espectáculos 
deportivos.  

INFRACCIONES DE LAS PERSONAS ESPECTADORAS  

 Son infracciones muy graves de las personas que asisten a 
competiciones y espectáculos deportivos:  

a) La realización de cualquier acto racista, xenófobo o intolerante o conducta 
violenta o que incite a la violencia, cuando concurra alguna de las 
circunstancias de perjuicio, riesgo, peligro, trascendencia o efectos previstos en 
la ley. 

b) El incumplimiento de las obligaciones de acceso y permanencia en el recinto 
establecidas en la ley, cuando ocasionen daños o graves riesgos a las 
personas o en los bienes o cuando concurran circunstancias de especial 
riesgo, peligro o participación en las mismas. 

c) El incumplimiento de la orden de desalojo establecida en la ley. 

d) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, 
racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte. 

 Son infracciones graves de los asistentes a competiciones y 
espectáculos deportivos la realización de conductas violentas o que 
inciten a la violencia o de actos racistas, xenófobos o intolerantes que no 
hayan sido calificadas como muy graves en el apartado anterior.  

 Son infracciones leves de las personas asistentes a competiciones y 
espectáculos deportivos toda acción u omisión que suponga el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en la ley que no merezca 
calificarse como grave o muy grave con arreglo a los apartados 
anteriores, así como la infracción de otras obligaciones legalmente 
establecidas en materia de seguridad de los espectáculos deportivos.  
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INFRACCIONES DE OTROS SUJETOS  

 Son infracciones muy graves de cualesquiera sujetos que las 
cometan:  

a) La realización de conductas violentas o que inciten a la violencia o de actos 
racistas, xenófobos o intolerantes en los aledaños a los lugares en que se 
celebren competiciones deportivas y en los transportes públicos y transportes 
organizados que se dirijan a ellos, cuando se ocasionen daños o graves 
riesgos a las personas o en los bienes o cuando concurran circunstancias de 
especial riesgo, peligro o participación en las mismas. 

b) La realización de declaraciones en medios de comunicación de carácter 
impreso, audiovisual o por internet, en cuya virtud se amenace o se incite a la 
violencia o a la agresión a los participantes en encuentros o competiciones 
deportivas o a las personas asistentes a los mismos, así como la contribución 
significativa mediante tales declaraciones a la creación de un clima hostil o que 
promueva el enfrentamiento físico entre quienes participan en encuentros o 
competiciones deportivas o entre las personas que asisten a los mismos. 

c) La difusión por medios técnicos, materiales, informáticos o tecnológicos 
vinculados a información o actividades deportivas de contenidos que 
promuevan o den soporte a la violencia, o que inciten, fomenten o ayuden a los 
comportamientos violentos o terroristas, racistas, xenófobos o intolerantes por 
razones de religión, ideología, orientación sexual, o cualquier otra circunstancia 
personal o social, o que supongan un acto de manifiesto desprecio a los 
participantes en la competición o en el espectáculo deportivo o a las víctimas 
del terrorismo y a sus familiares. 

d) El incumplimiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, 
racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte. 

 Son infracciones graves de cualesquiera sujetos que las cometan:  

a) La realización de conductas violentas o que inciten a la violencia o de actos 
racistas, xenófobos o intolerantes en los aledaños a los lugares en que se 
celebren competiciones deportivas y en los transportes organizados que se 
dirijan a ellos, cuando no sean calificadas como muy graves con arreglo al 
apartado anterior. 

b) La realización de declaraciones públicas en medios no incluidos en el literal 
b) del apartado anterior, en cuya virtud se amenace o se incite a la violencia o a 
la agresión a los participantes en encuentros o competiciones deportivas o a 
los asistentes a los mismos, así como la contribución significativa mediante 
tales declaraciones a la creación de un clima hostil o que promueva el 
enfrentamiento físico entre los participantes en encuentros o competiciones 
deportivas o entre los asistentes a los mismos. 
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c) La venta en el interior de las instalaciones deportivas de los productos 
prohibidos en la ley, de bebidas alcohólicas o de aquéllas cuyos envases 
incumplan lo dispuesto en la normativa vigente. 

 Son infracciones leves de cualesquiera sujetos que las cometan la 
realización de conductas violentas o que inciten a la violencia o de actos 
racistas, xenófobos o intolerantes que no sean calificadas como graves 
o muy graves en los apartados anteriores.  

 

 
 
Sanciones  
 

 Como consecuencia de la comisión de las infracciones antes reseñadas, 
podrán imponerse las sanciones económicas siguientes:  

a) De 150 a 3.000 euros en caso de infracciones leves. 

b) De 3.000,01 a 60.000 euros en caso de infracciones graves. 

c) De 60.000,01 a 650.000 euros, en caso de infracciones muy graves. 

 Además de las sanciones económicas mencionadas, a los 
organizadores de competiciones y espectáculos deportivos podrán 
imponerse las siguientes:  

a) La inhabilitación para organizar espectáculos deportivos hasta un máximo de 
dos años por infracciones muy graves y hasta dos meses por infracciones 
graves. 

b) La clausura temporal del recinto deportivo hasta un máximo de dos años por 
infracciones muy graves y hasta dos meses por infracciones graves. 

 Además de las sanciones económicas, a las personas físicas que 
cometan infracciones se les podrán imponer, atendiendo a las 
circunstancias que concurran en los hechos y, muy especialmente, a su 
gravedad o repercusión social, la sanción de desarrollar trabajos 
sociales en el ámbito deportivo y la sanción de prohibición de acceso a 
cualquier recinto deportivo de acuerdo con la siguiente escala:  

a) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período 
comprendido entre un mes y seis meses, en caso de infracciones leves. 

b) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período entre seis 
meses y dos años, en caso de infracciones graves. 
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c) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período entre dos 
años y cinco años, en caso de infracciones muy graves. 

 Además de las sanciones económicas o en lugar de las mismas, a 
quienes realicen las declaraciones previstas en el  artículo 23.1.b de 
la Ley 19/2007, de 11 de julio, se les podrá imponer la obligación de 
publicar a su costa en los mismos medios que recogieron sus 
declaraciones y con al menos la misma amplitud, rectificaciones públicas 
o, sustitutivamente, a criterio del órgano resolutorio, anuncios que 
promocionen la deportividad y el juego limpio en el deporte.  

 Además de las sanciones económicas, a quienes realicen las 
conductas infractoras definidas en el artículo 23.1.c de la citada Ley, 
se les podrá imponer la obligación de crear, publicar y mantener a su 
costa, hasta un máximo de cinco años, un medio técnico, material, 
informático o tecnológico equivalente al utilizado para cometer la 
infracción, con contenidos que fomenten la convivencia, la tolerancia, el 
juego limpio y la integración intercultural en el deporte. El deficiente 
cumplimiento de esta obligación será entendido como quebrantamiento 
de la sanción impuesta, pudiendo ofrecerse a los sancionados un patrón 
o modelo de contraste para acomodar la extensión y contenidos del 
medio.  

SANCIÓN DE PROHIBICIÓN DE ACCESO  

 Los clubes y las personas responsables de la organización de 
espectáculos deportivos deberán privar de la condición de socio, 
asociado o abonado a las personas que sean sancionadas con la 
prohibición de acceso a recintos deportivos, a cuyo efecto la autoridad 
competente les comunicará la resolución sancionadora, manteniendo la 
exclusión del abono o de la condición de socio o asociado durante todo 
el período de cumplimiento de la sanción.  

 A efectos del cumplimiento de la sanción, podrán arbitrarse 
procedimientos de verificación de la identidad, que serán efectuados por 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

COMPETENCIA PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES  

 La potestad sancionadora será ejercida por la autoridad gubernativa 
competente, pudiendo recabar informes previos de las autoridades 
deportivas y de la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.  

 Cuando la competencia sancionadora corresponda a la Administración 
General del Estado, la imposición de sanciones se realizará por:  

  
o La Delegación del Gobierno, desde 150 euros hasta 60.000 

euros.  

http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/le/le19_2007.html#art23
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/le/le19_2007.html#art23
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/le/le19_2007.html#art23
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/le/le19_2007.html#art23
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o La Secretaría de Estado de Seguridad, desde 60.000,01 euros 

hasta 180.000 euros.  
o El Ministerio del Interior, desde 180.000,01 euros hasta 360.000 

euros.  
o El Consejo de Ministros, desde 360.000,01 euros hasta 650.000 

euros.  

 La competencia para imponer las sanciones de inhabilitación temporal 
para organizar espectáculos deportivos y para la clausura temporal de 
recintos deportivos, corresponderá a la Secretaría de Estado de 
Seguridad, si el plazo de suspensión fuere igual o inferior a un año, y al 
Ministerio del Interior, si fuere superior a dicho plazo.  

 La competencia para imponer las sanciones accesorias corresponderá al 
órgano sancionador competente en cada caso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado anterior y, en el caso de que tenga carácter 
sustitutivo de infracciones muy graves, corresponderá a la Secretaría de 
Estado de Seguridad.  

 

 
 
Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  
 

 Para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad desarrollarán en materia de 
espectáculos deportivos las funciones que se determinan en este 
Reglamento, además de las competencias generales que tienen 
asignadas en sus normas específicas, en la Ley Orgánica de Protección 
de la Seguridad Ciudadana y en el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Los centros directivos responsables de las organizaciones policiales 
colaborarán en la determinación de las variables a tener en cuenta para 
calificar con arreglo al baremo establecido el riesgo de todo 
acontecimiento deportivo. 

 El sistema de baremos será establecido oficialmente y revisado 
anualmente, a propuesta de los responsables policiales, por el Ministerio 
del Interior, previo informe de la Comisión Nacional contra la Violencia 
en los Espectáculos Deportivos. 

 Una vez fijado o revisado el sistema de evaluación aplicable, se 
comunicará a las federaciones deportivas y ligas profesionales y también 
a los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de 
espectáculos deportivos para que puedan calificar el nivel de riesgo de 
todos aquellos acontecimientos deportivos en que intervengan. 

 TAREAS PREVENTIVAS 
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o Los servicios competentes de los centros directivos responsables 

de las organizaciones policiales reunirán la información 
necesaria sobre grupos violentos en espectáculos deportivos, 
de modo que ante un acontecimiento concreto se disponga de 
elementos de juicio para prevenir posibles actuaciones violentas. 

o La información sobre el seguimiento de los grupos violentos y la 
dinámica de sus comportamientos se pondrá a disposición del 
Ministerio del Interior o del Coordinador General de Seguridad, en 
su caso, para que la transmitan a todos los responsables de la 
seguridad en los espectáculos deportivos.  

o Los responsables policiales de la seguridad en los espectáculos 
deportivos colaborarán estrechamente, intercambiándose la 
información disponible, directamente o a través de las autoridades 
gubernativas, constituyendo una red preventiva de control de los 
grupos violentos tanto nacionales como extranjeros.  

o Los servicios policiales actuantes dispondrán de llaves maestras 
del recinto para apertura de puertas y accesos al interior del 
mismo, así como planos de todas las instalaciones, todo lo cual 
habrá de ser facilitado por los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores.  

o Todo acontecimiento deportivo calificado de alto riesgo 
determinará la celebración de cuantas reuniones previas 
estimen necesarias el Coordinador de Seguridad y los demás 
responsables de la organización policial, debiendo participar el 
Consejero Delegado o en su caso los representantes de los 
organizadores y los responsables de los servicios que se prevea 
vayan a actuar, en función del riesgo, como Policía Municipal, 
Bomberos, Protección Civil y Cruz Roja, además de aquellos 
otros que se determinen en cada caso concreto, procediéndose a 
la delimitación de zonas de actuación y responsabilidad, dentro y 
fuera del recinto, antes, durante y después del acontecimiento. 

 TAREAS DE COORDINACIÓN 
o Los servicios policiales actuantes coordinarán a los demás 

servicios que participen en el acontecimiento deportivo, 
especialmente los mencionados en el apartado anterior, las 
agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, así como a los 
servicios operativos de seguridad privada del propio club o 
sociedades anónimas deportivas.  

o Cuando se trate de acontecimientos deportivos que tengan lugar 
en Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de 
Policía propios, los responsables policiales establecerán las 
oportunas relaciones de información y colaboración.  

o En los encuentros internacionales, las autoridades 
gubernativas o el Coordinador General de Seguridad, en su caso, 
mantendrán las conexiones necesarias, previas o simultáneas, 
con los responsables policiales del país organizador o de 
procedencia del equipo visitante, para prevenir la comisión de 
actos violentos por los grupos seguidores que se desplacen para 
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presenciarlos, intercambiándose toda la información disponible al 
respecto. 

 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 
o Cada acontecimiento deportivo determinará la instrucción y 

puesta en marcha de un dispositivo de seguridad específico 
que garantice la movilización de los recursos policiales necesarios 
en cada caso, para afrontar los movimientos de violencia, tanto en 
el interior como en el exterior del recinto y zonas adyacentes al 
mismo.  

o Este dispositivo comprenderá medidas preventivas y 
cautelares sobre los grupos identificados como violentos, así 
como los servicios de apoyo en los accesos y de vigilancia 
exterior e interior que, en cada caso, acuerden los responsables 
policiales y el Coordinador de Seguridad en el club, sociedad 
anónima deportiva o acontecimiento de que se trate.  

o Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán directamente 
responsables de la protección de los asistentes, participantes y 
equipos arbitrales, dentro y fuera del recinto deportivo y durante el 
tránsito hasta y desde el mismo, y adoptarán para ello las 
medidas que resulten más idóneas, atendiendo a las 
circunstancias concurrentes en cada caso.  

o En los accesos al recinto que a juicio de los responsables 
policiales resulten más conflictivos, se destacarán las Unidades 
de Intervención que se hubiese acordado con el Coordinador de 
Seguridad, para prestar servicio de apoyo al personal de 
vigilancia del club o sociedad anónima deportiva, y llevar a cabo 
los controles que eviten la infracción de las prohibiciones legales 
existentes.  

o Cuando se trate de encuentros calificados de alto riesgo se 
vigilarán las colas de taquillaje, evitando, en todo caso, su 
formación en línea perpendicular a la puerta en las horas 
inmediatamente anteriores a su celebración.  

o Los responsables de la organización policial dispondrán las 
medidas técnicas que permitan incorporar al dispositivo de 
seguridad del recinto el control de alcoholemia y el de aquellos en 
los que se adviertan síntomas de hallarse bajo los efectos de 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias 
análogas. 

 SUPERVISIÓN DE ACTUACIONES 
o En especial, dichos responsables policiales supervisarán las 

actuaciones de los organizadores y de su personal, en lo que 
hace a sus obligaciones legales y exigirán con todo rigor el 
cumplimiento de la prohibición de acceso, de acuerdo con las 
previsiones contenidas en los artículos 24 y 25 del Reglamento de 
Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos.  

o Cuando se detecte un exceso evidente de ocupación del aforo 
del recinto que pueda poner en peligro la seguridad de los 
asistentes, los servicios actuantes lo comunicarán de inmediato al 
Coordinador de Seguridad que en casos graves podrá acordar 

http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/rd/rd769-1993.html#art24
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incluso la suspensión del acto deportivo, previa consulta con el 
Coordinador General de Seguridad o con la autoridad de la que 
dependa directamente.  

o En las inmediaciones de los recintos deportivos se delimitarán, 
por razones de seguridad, siempre que sea necesario, áreas 
neutralizadas con espacios acotados y reservados a los que se 
impedirá el paso del público en general y que servirán como 
pasillos de autoridades, como zona para situar las dotaciones de 
las Fuerzas del orden, aparcamiento de vehículos policiales o 
permanencia de caballos, o para efectuar los controles a que se 
refiere el punto anterior y las demás diligencias y actuaciones que 
decidan los responsables de los servicios policiales actuantes.  

o Los miembros de la organización policial asignados al efecto 
dispondrán de los medios instrumentales necesarios para un 
efectivo control de los grupos de seguidores hasta el recinto 
deportivo y de regreso del mismo.  

o En las proximidades de los recintos en que se celebren 
acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo, se 
montarán oficinas móviles de denuncias y equipos de recepción 
de detenidos. 

 

La unidad de control organizativo  
 

 La Unidad de Control Organizativo es el centro, dotado del conjunto de 
medios que se determinan en los apartados siguientes y 
adecuadamente ubicado en las instalaciones deportivas, desde donde el 
Coordinador ejerce la dirección del dispositivo de seguridad, en todas 
sus fases, durante el acontecimiento deportivo, con la asistencia del 
responsable de seguridad del mismo, para facilitar su normal desarrollo.  

 La Unidad de Control Organizativo estará situada en una zona 
estratégica y dominante del recinto deportivo, disponiendo de buenos 
accesos y comunicaciones con el interior y exterior del campo.  

 Los responsables superiores de los distintos servicios de seguridad, con 
presencia en el interior de los recintos, se situarán en las instalaciones 
de esta Unidad durante la celebración de los encuentros deportivos.  

 Cada Unidad de Control Organizativo dispondrá, como mínimo, de los 
siguientes elementos: circuito cerrado de televisión, megafonía y 
enlaces de radio y telecomunicación, así como los demás medios que 
resulten necesarios para el control del recinto.  

 Este circuito contará con cámaras fijas y móviles. Las cámaras fijas 
controlarán el exterior e interior del recinto, cubriendo las zonas de 
acceso y las gradas y proporcionando una visión total de aquél. Las 
cámaras móviles se situarán en los espacios que el Coordinador estime 
necesario controlar especialmente en cada acontecimiento deportivo.  
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 El circuito cerrado de televisión dispondrá, asimismo, de medios de 

grabación para registrar las actitudes de los asistentes y el 
comportamiento de los grupos violentos.  

 La utilización de las cámaras fijas y móviles del circuito cerrado de 
televisión así como el tratamiento de las imágenes y sonidos obtenidos 
están sujetos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, 
por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, y en sus normas 
reglamentarias de desarrollo.  

 A estos efectos, corresponde al coordinador de seguridad, de acuerdo 
con lo previsto para el mismo en el capítulo III del Reglamento para la 
prevención de la violencia en los Espectáculos Deportivos, la custodia 
de dichas imágenes y sonidos y la responsabilidad sobre el ulterior 
destino, incluidas su inutilización o destrucción.  

 Asimismo, será el competente para resolver las peticiones de acceso o 
cancelación por los interesados.  

 El Coordinador de Seguridad decidirá la disposición de las cámaras 
móviles en cada acontecimiento deportivo.  

 La Unidad de Control Organizativo tendrá un sistema de megafonía 
propio, con capacidad y alcance suficiente para el interior y exterior del 
recinto y con dispositivo de seguridad que permita anular el sistema 
general de aquél.  

 El sistema de megafonía habrá de estar dotado de los medios humanos 
necesarios para efectuar la traducción y emisión de las indicaciones, 
advertencias o mensajes que hayan de efectuarse en más de un idioma. 

 ENLACES DE RADIO Y TELECOMUNICACIONES 
o La emisora directora de la Unidad de Control Organizativo 

comprenderá las mallas integradas de la red de Policía Local, 
Medios Sanitarios y Protección Civil; las mallas de las Unidades 
de Intervención del Operativo policial, incluyendo las unidades 
polivalentes de aquéllas, las del distrito policial, las especiales, las 
de escolta, helicópteros y TEDAX, así como las mallas policiales 
del servicio integradas por la oficina de denuncias, medios 
sanitarios y centros de detenidos. 

o La central telefónica de la Unidad de Control Organizativo 
contará con las extensiones policiales exteriores e interiores que 
permitan, en todo momento, la comunicación libre con personal e 
instituciones relacionadas con la seguridad colectiva de los 
asistentes y del público en general.  

o Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de 
los acontecimientos deportivos proporcionarán el personal 
especializado necesario para el mantenimiento y asistencia 
técnica de todas las instalaciones integradas en la Unidad de 
Control Organizativo. 
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Coordinación de Seguridad  
 

 La persona responsable de la coordinación de Seguridad en los 
acontecimientos deportivos es aquel miembro de la organización policial 
que asume las tareas de dirección, coordinación y organización de los 
servicios de seguridad en la celebración de los espectáculos deportivos.   
Sus funciones y régimen de designación y cese se determinarán 
reglamentariamente.  

 En las competiciones o encuentros deportivos que proponga la Comisión 
Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte los organizadores designarán un representante de seguridad 
quien, en el ejercicio de sus tareas durante el desarrollo del 
acontecimiento deportivo, se atendrá a las instrucciones del Coordinador 
de seguridad. Este representante deberá ser jefe o director de 
seguridad, según disponga la normativa de seguridad privada.  

 El Coordinador de Seguridad ejercerá la coordinación de una unidad de 
control organizativo, cuya existencia será obligatoria en todas las 
instalaciones deportivas de la máxima categoría de competición 
profesional del fútbol y baloncesto, y en aquellas otras en las que la 
Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte disponga.  

 El Coordinador de Seguridad ostenta la dirección de la citada unidad y 
asume las funciones de coordinación de la misma respecto de las 
personas que manejen los instrumentos en ellas instalados. Los 
elementos gráficos en los que se plasme el ejercicio de sus funciones 
tienen la consideración de archivos policiales y su tratamiento se 
encontrará sometido a las disposiciones que para los ficheros de 
investigación policial establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los datos 
únicamente se conservarán en cuanto sea preciso para la investigación 
de los incidentes que hubieran podido producirse como consecuencia de 
la celebración de un espectáculo deportivo.  
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Registro Central de Sanciones  
 

 El Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte, así como la recogida de los datos 
que se inscriban en el mismo, se ajustarán a lo dispuesto en la 
legislación relativa a la protección de datos de carácter personal. En 
todo caso, se asegurará el derecho de las personas que sean objeto de 
resoluciones sancionadoras a ser informadas de su inscripción en el 
Registro y a mantener la misma únicamente en tanto sea necesario para 
su ejecución.  

 Todo asiento registral deberá contener, cuando menos, las siguientes 
referencias:  

  
o Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, clase de competición 

y contendientes.  
o Datos identificativos de la entidad deportiva, organizador o 

particular afectado por el expediente.  
o Clase de sanción o sanciones impuestas, especificando con 

claridad su alcance temporal.  
o Infracción cometida por el infractor, especificando el artículo de la 

Ley en el que está tipificada y, en su caso, las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.  

 Tendrán acceso a los datos de este Registro los particulares que tengan 
un interés directo y manifiesto, así como las entidades deportivas a 
efectos de colaboración con las autoridades en el mantenimiento de la 
seguridad pública con motivo de competiciones o espectáculos 
deportivos.  

 El registro dispondrá de una Sección de prohibiciones de acceso a 
recintos deportivos. Las sanciones serán comunicadas por el órgano 
sancionador al propio registro y a los organizadores de los espectáculos 
deportivos, con el fin de que éstos verifiquen la identidad en los 
controles de acceso por los medios que reglamentariamente se 
determinen.  

 Cuando se trate de sanciones impuestas a personas seguidoras de las 
entidades deportivas por cometer actos racistas, xenófobos o 
intolerantes o conductas violentas o que inciten a la violencia en el 
deporte, el órgano sancionador las notificará al club o entidad deportiva 
a que pertenezcan con el fin de incluir la oportuna referencia en el libro 
de registro de actividades de seguidores y de aplicar la prohibición de 
apoyo prevista en la ley.  

 El Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte estará adscrito al Ministerio del 
Interior. 


